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AMOS, PILAR CULLE PZARRO. 
NOTARIA PRIMERA 

SANTA ROSA EL ORO. 
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ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXIS 

NUEVO SANTA ROSA” 

“CIATRANSTAXNS” COMPAÑÍA — DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA.- 

20160712001P03448 
Cuantía: $1,200.00 

  

Di; — copias 

En la Ciudad de Santa Rosa , Cabecera del Cantón 

del mismo nombre Provincia de El Oro, Republica 

del Ecuador, hoy dia jmeves DIECISIETE de 
NOVIEMBRE _del dos mil dieciséis, ante mí A 
Abogada PILAR CALLE PIZARRO, Notaria 

Primera de este Canton, comparecen por sus 

propios derechos, los señores CARLOS ANIBAL 

LLIVE ROBALINO,/de estado civil casadé” y 
empleado, portador de la cedula de ciudadania 

aro,- 070251220% VICENTE portar TORRES 

o BUSTAMANTE, de estado civil cas 

portador de la cedula de ciudadanía nro. 

1101796264; / CARLOS MIGUEL VARGAS 

y abogado, 

  

LUDEÑA, de estado civil soltefó y muestro en 

construcción, portador de la cedula de



  

    
    

1 ciudadanía nro. mias; DUMANK BY: 

2 TORRES SANCHEZ, de estado 

3  Itcenciado en diseño gráfico, portador de la cedula 

civil solter 

    

+ 
4 de ciudadania aro. - 0704327707, 
5 GIOVANNI nro RAMIREZ SALAZAR, de 
6 estado cavil sol “studiagte, 7 portadde del estado civil solter/ y “estu: o 40 e la 

7 cedula de ciudadanía nro./0702330241,MECTOR 

$ JEFFERSON VARGAS LXEM_áe estado simi 
9  soliero/y estudiante, portador ' de la cedula de 

10 ciudadanía nro. 0705820371/” CARLOS 
1 PATRICIO VARGAS HIDALGO, de estado civil 
12 soltero% empleado particular, pextiagr de ta cedula 

LOA 
13 de ciudadanía nro. (0702161927; ARLOS a 
UU ALBERTO LLIVE NOLE, 111 solter 

15 estudiante, portador de la cedula de ciudadanía 

16 nro. 0705429918/NERGIO ROLANDO ZAPATA 
11 CASTILLO, de estado civil soltero” y chofer 

18 — profestonal, portador dela cedula de ciudadanía 
19 nro. 1102938204% JENNY MARISELA TORRES... 
20 JIMENEZ, /de estado cil solterg/y estudiante, 
21 portador, "dt la cedula de ciudadanta aro. 

22 ose ANDRES CALVA PRECIADO, 
de estado-civil soltero,y tecnólogo, portador de la 

24 cedula de ciudadanía nro. vo010ssy SEGUNDO 
25 PASCUAL PRECIADO cmanDa, portador de la     

  

    

26 cedula de ciudadanía Nro. 07019056554 Se presentan los 

27  Comparecientes por sus propios derechos quienes 

28 manifiestan ser mayores de edad, de este 

eatorst 
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ABU PILARCALLE PIZARRO 
NOTARIA PRIMERA 
Sra ROSA EL ORO, 

1 domicilio, legalmente capaces a quienes de conocerlos 

2 personalmente doy fe Bien instruidos en el objeto y 

3 resultados de la presente escritura pública de 

4 Constitución de Compañía ¿64 Tax “Nuevo Santa Rosa”Y 
5 ¿Compañía de Pops Limia, Jue vienen otorga X 
6 “Ti que protegen kon ha y entera libertad, para su 

7 otorgamiento lo hacen con la minuta que a continuación copio 

8 SEÑORA NOTARIA.- En et protocolo de Eserturas Publicas 

9 a su cargo, sírvase extender y auiorizar una de 

10 CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE'TRANSPORTE EN 2 

1 TAXIS NUEVO SANTA ROSA” “CIATRANSTAXNS” A 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

el mismo que se deduce conforme las siguientes 

elausulas PRIMERA:- COMPARECIENTES:- E
S
G
 

  

Intervienen en el otorgamiento de esta escritura los 

señores CARLOS ANIBAL LLIVE ROBALINO, 7 

portador de la cedula de ciudadanía nro.- 

0702512203 VICENTE BOLÍVAR TORRES 

19 BUSTAMANTE portador de/ la cedula de 

20 ciudadanía nro, 101796264 CARLOS MIGUEL 

21 VARGAS LUDEÑ. pornos as la CA de 

2 cindadamia nro. 0701599252/ DUMANI BYRON 
25 TORRES SANCHEZ/fortadorTde la cedula de 
24 ciudadanía nro. 0704324707; GIOVANNI 

25 WILFRIDO RAMIREZ SALAZAR/ portador de la 

26 cedula de ciudadania nro. 0703330241 HECTOR 

27 JEFFERSON VARGAS zara portado de la 
1; CARLOS 
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28 cedula de ciudadanía nro. 0705820,



o
»
 

PATRICIO VARGAS amaráo portador de la 
cedula de ciudadanía nro, 07ah161927%Í CARLOS 

ALBERTO LLIVE NOLW/ portador de la cedula 
de ciudadania nro. 0705429918 NERGIO 
ROLANDO ZAPATA CASTILLO portador de la 

cedula de ciudadanía nro. 11029382047 JENNY 

MARISELA TORRES JIMENEZ iras la 
cedula de ciudadanía nro. oTo4Ñicoset JOSE 

ANDRES CALVA PRECIADO, portador te 3 
cedula de ciudadanía nro. 07049108 
SEGUNDO PASCUAL PRECIADO RANA, 

  

portador de la cedula de ciudadanía nro. ¡23% ¡ES5 
07019056557 Todos comparecen por sus propios (353 

derechos - Los comparecientes son de nacionalidad GB 
3282 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en el EEN 
z=- 

Canton Santa Rosa , Provincia de El Oro, capaces Ts Es 
Ez 

ante la Ley para contratar, pactar, y obligarse ante JA $ 
S 

la Ley- SEGUNDA:- DECLARACION DE 1383 

VOLUNTAD: Los comparecientes declaramos libre, / 

voluntariamente y bajo juramento, Que, sus nombres, 
nacionalidad y domicil1o, son los que constan en la 
cláusula primera de este instrumento, así como expresan su 
voluntad de Constiwr una Compañia de Responsabilidad 
limitada, que se someterá y regirá a todas y cada una de 

las disposiciones legales de la Ley de Compañas, el Código 

de Comercio, de los Convenios de las partes, la Constitucion 

de la republica, Ley economia Popular y Solidaria y a las 

leyes ecuatorianas vigentes - TERCERA:- ESTATUFO DE



ABS PLLAR CALLE PIZARRO 
MOFARIA PIRMERA 

SANTA ROSA - EL ORO 
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LA COMPAÑÍA; TITULO I:- DEL. NOMBRE, 

DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO: Artículo 1.- NOMBRE: 

El nombre de la Compañia que se constituye es 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXIS NUEVO 

SANTA ROSA” “CIATRANSTAXNS” COMPAÑÍA DE K 

RESPONSABILIDAD LIMITAD 

principal de la Compañía en la parroquia urba 

    

El domicilio 

Nuevo Santa Rosa del Cantón Santa Rosa, Provincia 

de El Oro - Artículo 3.- OBJETO: La Compañía se 

dedicará exclusivamente al Transporte Comercial de 

Taxi Convencional, sujetándose a las disposiciones 

de la Ley Organica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguiidad Vial, sus Reglamento y las Disposiciones 

que emitan los organismos competentes en esta 

materia - Para cumplir con su objeto social la 

Compañía podra suseribir toda clase contratos civiles 

y mercantiles permitidos por la ley, relacionado con 

su objeto social Artículo 4,- PLEAZO+E1 plazo de 

duracion de ta Compañia es de sesenta años, contados 

desde la fecha de inscripcion de esta escritura Este 

plazo podrá prorrogarse por otro u otros de mayor 

duracion por resolucion adoptada por la Junta General 

de Socios Podra ser disuelta o puesta en liquidación 

antes de la expsracion del plazo origmal o de los de 

prorroga por resolucion adoptada por la Junta General 

de Socios La compañia podrá disolverse antes del 

vencimiento del plazo indicado, o podrá prorrogarlo 

por resolucion adoptada por la Junta General de
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Socios sujetándose, en cualquier caso a las 

disposiciones legales aplicables para este tipo de 

compañias TITULO H.- DEL CAPITAL Y LAS 

ACCIONES.- Artículo 5.- CAPITAL Y LAS 

ACCIONES.- El Capital Suscrito y pagado de la 
Compañra se lo realsza en numerario por el valor de 

MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

“UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1200.00) — divididos 

en cien acciones npominativas de UN (1.00) DÓLAR 

  

  

      
por cada socio, capital que podra ser 

aumentado por Resolución de la Junta General de 

Socios - Artículo: 6.- DE LAS ACCIONES.- Las 

acerones, estaran “pumeradas del CERO UNO al 

CIENTO VEIN Ey serán firmadas por el Presidente y 
Compañia - Artículo 7.- DE LA 

PERDIDA DE LAS ACCIONES,- $1 una acción o 

certificado provisional se extraviare, deterlorare o se 

  

   el Gerente “ 

destruyere, la Compañia podra anular el título acción 

o certificado provisional previa publicacion efectuara 

por tres dias consecutivos, en uno de los periodicos de 

mayo circulacion en el domicilio de Ja misma Una 

vez trascurridos trerata dias a partir de la fecha de la 

ultima publicación, se procedera a la anulación de la 

aceron o certificado, debiéndose conferirse uno nuevo 

al socio, la anulación cxtinguira todos los derechos 

inherentes al certificado O aceron anulada Articulo: 

8 - Cada acción es mdivisible y da derecho a un voto 

en proporcion a su valor pagado en las Juntas 

  

40900 

o 
r
a
 

Ab
. 

Pi
la
r 

Ca
ll
e 

Pi
za
rr
o 

NO
TA
RI
A 

PR
IM
ER
A 

DE
L 

CA
NT
ÓN
 

SA
NT
AR
OS
A-
 

EL 
OR
O 

- 
EG

HA
DO
R.



AD PARC OLE PILAR 
NOTAR PRIMERA 

SANTA ROSA ELORO 

1 Generales En consecuencia, cada acción liberada da 

2  delecho a un voto en dichas juntas En caso de que 

3 por orden judicial O por otra causa, una acción 0 

4 varias de ellas, pertenezcan a varias personas, todos 

$ ellos deberán nombrar un Representante comun y en 

6 su falta de acuerdo entre ellos sera designado por el 

2 Juez, sin cuyo requisito no podra concurrir a la Junta 

8 General de Socios, a hacer uso de derecho de 

9 participacion Articulo 9- Las acciones se anotaran 

10 en el libro de accionistas donde se registraran tambien 
los traspasos de dominto ( COMPRA — VENJA DE 

  

B
n
 

  

¡ 5887 ACCIONES DE UN SOCIO A UN PARTICUTAR) o 

¡BS pignoracion de las mismas Artículo 10- En la 

¡2 Bgla suscripción de nuevas acciones por aumento de 

5 Es capital, se preferira a los socios existentes en 

EU proporción a sus acciones - DEL 

35 GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 

2%, COMPAÑÍA: TITULO HI.- DEL GOBIERNO Y DE 

19 LA ADMINISTRACIÓN.- Articulo 11.- NORMA 

20. GENERAL: El gobierno de la Compañía corresponde 

21 ala Junta General de Socios, que constituye su organo 

22 supremo, y, su administración al Presidente y al 
  

  

  

  

23 (Gerente General Tha representación legal, judicral_y 

  

ente General En 24 extrajudicial correspondera al 

  

25 caso de falta temporal o definitiva, le subrogara el 

26 Presidente hasta que la Junta General nombre al 

27 titular Artículo 12.- CONVOCATORIAS: La 

28 convocatoria a Junta General de Socios la efectuara el
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Gerente General de la compañía, mediante aviso que 

se publicara en uno de los diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, 

con ocho dias de anticipación, por lo menos, respecto 

de aquel en el que se celebre la reunion En tales 

ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de 

la realización de la junta Artículo 13.- CLASES DE 

JUNTAS: Las Juntas Generales seran ordinatias y 

extraordinarias Las primeras se reunirán por lo menos 

una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a 

la finalización de ejercicio económico de la compañia, 

para considerar jos asuntos especificados en los 

numerales segundo, tercero y cuarto del Articulo 

doscientos tremta y uno de la Ley de Compañras y 

cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día, 

de acuerdo con la convocatoria Las segundas se 

reuniran cuaudo fueren convocadas para tratar los 

asuntos para los cuales, en cada caso se hubieren 

promovido — Artículo 14.- DEL QUÓRUM: Pata 

censtituiwr quotem en la Junta General de Socios se 

requiere, si se trata de primera convocatorra, la 

concurrencia de un numero de accionistas gue 

represente, por los menos la mttad del capital pagado 

De no conseguirlo, se hará una nueva convocatoria de 

acuerdo con el Articulo doscientos treinta y siete de 

la Loy de Compañias, la misma que contendra la 

advertencia de que habra quorum con el numero de 

socios que concurricren Los socios podran concurrir 
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    a las Juntas Generales por medio de representantes 

acreditados mediante carta-poder Artienlo 15,- 

Presidirá tas Juntas Generales el Presidente y actuará 

como secretario el Gerente General, pudiendo 

nombrarse, s1 fuere necesario un Director o Secretario 

AD-HOC Las Juntas Generales podrán realizarse sin 

convocatoria previa si se hallare presente la totalidad 

del capital pagado, de acuerdo a lo que dispone el 

Articulo doscientos treimta y ocho de la Ley de 

Compañías Articulo 16.- En las Juntas Generales 

Ordinarias y Extraordinarias se tratarán los asuntos 

que especificamente se hayan puntualizado en la 

convocatoria Efectuada la misma se concederá un 

receso para que el Gerente General, que actúa como 

Secretario, redacte el acta correspondiente de los 

puntos e resoluciones acordadas, con la finalidad de 

ser aprobada y entren en vigencia Todas las actas de 

la Junta debera ser firmadas por el Presidente, 

Gerente General - Secretario, o quienes hayan hecho 

sus veces en dicha reunión Artículo 17.- Todos los 

acuerdos y resoluciones de la Junta General de 

Accionistas se tomarán por mayoria de votos en 

relacion al capital pagado concurrente a la reunión, 

salvo aquellos casos en que la ley o este Estatuto, 

exigieren una mayor proporcion Las resoluciones de 

la Junta General son obligatorias para todos los 

socios Artículo. 18.- Para que la Junta General 

Ordimaria y Extraordinaria, pueda acordar válidamente
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23 

el aumento o reducción del capital, la transformación, 

la fusión, la disolución anticipada de la compañia, la 

reactivación de la compañia en proceso de 

liquidación, la convalidación y en general cualquier 

modificación del estatuto, habrá de concurrir a ella la 

mitad del capital pagado, en segunda convocatoria 

bastará la representación de la tercera parte del 

capitat pagado S1 luego la segunda convocatoria no 

hubiere el quórum requerido, se procederá a efectuar una 

tercera convocatorta, la que no podrá demorar más de 

sesenta días, a partir de la fecha fijada para la primera 

reunión, tampoco se podrá modificar el objeto de la 

misma La Junta General así convocada se constiturá 

con el numero de socios presentes, para resolver uno O 

más puntos antes mencionados, debiendo expresarse 

estos particulares en la convocatoria que se haga. 

Artículo 19.- ATRIBUCIONES DE LAS JUNTAS 

GENERALES ORDINARIAS Y 

EXTRAORDINARIAS: Las atribuciones son 2) 

Elegir y remover al Presidente y al Gerente General 

de la Compañia, quienes durarán dos años en el 

ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente, b) Elegw y remover uno o más 

Comusarios, quienes duraran un año en sus funciones; 

c) Aprobar los Estados Financieros, los que deberán 

ser presentados con el informe del Comisario en la 

forma establecida en la Ley de Compañías; d) 

Resolver acerca de la distribución de las utilidades a 

loz 
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25 

    A cr io a 
los Socios que se harán en proporcion al valor pagado 

de las participaciones de conformidad con la Ley de 

Compañías, e) Acordar el aumento o disminución del 

capital social de la Compañía, f) Autorizar la 

transferencia, enajenación, y gravamen a cualquier 

titulo de los bienes mmuebies de propiedad de la 

Compañía; g) Acordar la disolución o liquidación de 

la compañía antes del vencimiento del plazo señalado 

0 prorrogarlo, en su caso, de conformidad con la Ley 

de Compañias vigente, h) Elegir al Liquidador de la 

Sociedad, 1) Resolver los asuntos que le corresponden 

po1 la ley, por el presente estatuto o reglamentos de la 

Compañía ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

PRESIDENTE Y DEL GERENTE GENERAL: 

Artículo 20.- DEL PRESIDENTE Y SUS 

FUNCIONES: El Presidente de la Compañia será 

designado por la Junta General y desempeñará sus 

functones durante CINCO AÑOS, puede ser ó no socio 

de la Compañia, pudiendo ser reelegido 

iudefinidamente en su cargo, siendo sus funciones: a) 
    

Presidir la Junta General de Socios, b) Suscribir 

conjuntamente con el Gerente General, los 

certuficados provisionales, los títulos acción y con el 

Secretarto las actas de las sesiones de la Junta 

General, e) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones 

de la Junta General de Socios y lo dispuesto en estos 

Estatutos, d) Velar por la marcha de los negocros de 

la compañra, e) Ejercer las demás atribuciones que le 

   



  

delegue la Junta General y que le corresponda asumir 

por disposición de los presentes estatutos El 

presidente permanecerá en su cargo, hasta ser 

legalmente reemplazado Artículo 21,- DEL 

GERENTE GENERAL Y SUS FUNCIONES: La 

Junta General elegirá al Geremte General de la 

Compañía y desempeñará sus funciones durante 

CINCO AÑOS, puede ser reelegido indefinidamente 

pudiendo ser o no socio de la Compañía - El Gerente 

General permanecerá en su cargo, hasta ser 

reemplazado legalmente, sus funciones son a) Ejercer 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

hb) Admimistrar-con-poder amplio, general 

y suficiente los establecimientos, empresas, 

  

imstalaciones y negocios de la Compañia, ejecutando a 

nombie de ella toda clase de actos y contratos sin más 

limitaciones que las señaladas en este Estatuto, e) 

Elaborar el presupuestos de ingresos y gastos, d) 

Manejar los fondos de la sociedad bajo su 

responsabilidad, abrir, manejar, cuentas corrientes y 

efectuar toda clase de operaciones bancarias, civiles y 

mercantiles, e) Suscribir Pagarés, Letra de Cambio, y 

en general, todo documento civil o comercial que 

obligue a la Compañía, f) Nombrar y despedir 

trabajadores, previas las formalidades de ley, 

constituir mandatarios generales y especiales, previa 

autorización de la Junta General, en el primer caso, 

dirigrr las labores del personal y dictar reglamentos, 
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2) Cumplr y hacer enmplir las resoluciones de la 

Junta General de Socios, hb) Supervigilar la 
contabilidad, archivo y correspondencia de la 

sociedad y velar por una buena marcha de sus 

dependencias, i) Suscribir conjuntamente con el 

Presidente los certificados ó trtolo de soctos de la 

Compañía y, j) Las demas atribuciones que le confiere 

la Ley de Compañías, el Estatuto y la junta General de 

Socios Actuar en las Juntas Generales y 

Extraordinarias como secretario de la Compañia En 

los casos de falta Ó ausencia O impedimento para 

actuar del Gerente General, lo reemplazara el 

Presidente, quienes tendran las mismas facultades 

que el reemplazado Articulo 22.- PEL O LOS 

COMISARIOS La Junta Genera) de Socios designará 

el o los comisasios, cada año, quien tendrán derecho 

tlimitado de mspección y vigilancia sobre todas las 

Operaciones sociales, sin dependencia de la 

administración y el interés de la compañsa Son 

atribuciones y deberes del o los Comisarios lo 

dispuesto en el artículo doscientos setenta y cuatro y 

siguientes de la Ley de Compañías. Artículo 23.- 

NORMAS DEL REPARTO DE UTILIDADES: La 

distribución de utilidades a los socios se hara en 

proporcion al valor pagado de las acciones de 

conformidad con lo que establece Ja Ley de 

Compañías - Articulo 24.- DE LA DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA: La Compañia



se disolverá por las causas determinadas en la Ley de 

Compañías En tal caso, entrará en liquidación, la 

que estará a cargo del Gerente General y/ o del 

Presidente Artículo 25.- DE_LA SUSCRIPCIÓN 

DEL CAPITAL SOCIAL: El Capital social de la 

Compañía ha sido suscrito, integrado y sera pagado en 

numerario de la siguiente manera”- B CADA SOCIO 

APORTARA EL VALOR REFERENCIAL A LAS 

CIEN ACCIONES QUE LE CORRESPONDEN POR 

EL VALOR DE UN DOLAR CADA UNA - Dicho 

capital social se depositará en una Inststución 

Bancarra del Sistema Financiero Nacional, 

comprometiéndose los socios, una vez inscrita la 

compañia, a elaborar un balance imicial en el que 

constará dicho aporte Artículo 26: DEL REPARTO 

DE UTILIDADES.- El reparto de utilidades se 

resolvera en Junta General de Socios cumpliendo la 

que establece la Ley, la distribucion de las utilidades 

al socio se hara de conformidad con el Art 208 de la 

Ley de Compañias DISPOSICIONES 

GENERALES.- La compañía además estará sujeta 

a las disposiciones establecidas en la Ley Orgánica 

de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial 

Articulo Vigésimo Sexto - Los Permisos de Operación 

que reciba la Compañia para la prestación del 

Servicio de transporte comercial en Taxi 

Convencional, serán autorizados por los competentes 

organismos de Transporte y Tránsito, y no constituyen 
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títulos de propiedad, por consiguiente no 5on 

susceptibles de negociacion. Artículo 27. La 

Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, 

varración de servicio y más actividades de tránsito y 

transporte terrestre, lo efectuará la compañía, previo 

1forme favorable de los competentes Organismos de 

Transporte y Tránsito Artículo 28.- La Compañía en 
todo lo relacionado con el transito y transporte 

terrestre, se someterá a la Ley Organica de Transporte 

Teriestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 

Reglamentos, y, a las regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los organismos competentes de 

Transporte Terrestre y Tránsito Artículo 29.- $1 pol 

efecto de la prestación del servicio deberan cumplir 

además con normas de seguridad, higiene, medio 

ambiente u otros establecidos por otros organismos, 

deberán en forma previa cumplirlas CUARTA: 

DECLARACION JURAMENTADA.- Los soctos 

fundadores deciaran bajo juramento que depositaran el 

capital pagado de la compañia que consta detallado en 

el cuadro de integracion de caputal, en una institución 

bancaria del sistema financiero nacional, que estan de 

acuerdo con el capital de integracion de la compañía y 

el pago del capital social - Ademas declaran bajo 

juramento que está de acuerdo con todo lo estipulado 

en la presente escritura publica - Asi mismo declaran 

baro juramento, que la Compañia no tiene contratos 

pendientes sí fallidos con el Estado, ni adeuda al
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24 
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26 

27 

28 

TESS $u otra Institución pública- QUINTA.- 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA... Los 

comparecientes en forma expresa manifiestan que 

designan como Gerente eneal al señor Segundo 

Pascual Preciado Mirando quien tendrá la 

representación judicral y extrajudicial de la compañía, 

y en calidad de Presente al señor Carlos Vargas 

Ludeña, quienes aceptan el cargo conferido y se 

“comprometen a cumplir con las obligaciones y 

facultades conferidas en el presente estatuto social, 

por lo tanto queda expresamente autorizado para que 

en forma personal o en forma conjunta con el 

Abogado Síndico seflor Dr Vicente Torres 

Bustamante realicen todas las diligencias legales y 

administrativas para obtener la aprobación de la 

presente compañia - SEXTA.- En todo lo no 
  

estipulado en este estatuto, se estara a lo dispuesto en 

la Ley de Compañía, Constitución de la Republica y 

demás leyes aplicables vigentes - Usted, señora 

Notaria, se dignará añadir las correspondientes 

cláusulas de estilo para la validez de este 

mstrumento público - Firmado Abogado Ab Doetos 

Segundo Preciado Miranda - Matr No 07-2001-35 — 

Foro de Abogados de El Oro - Hasta aquí la minuta 

la misma que queda clevada a escritura publica, para 
que surtan los efectos de ley, se observaron los 
preceptos legales que el caso requiere y leida que 

les fue por mí la Notaria, a los otorgantes, quienes 
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la aprobaron se ratificaron y la firmaron 

en unidad de acto conmigo la Notaria quedando 

incorporada en el protocolo de Escrituras de 

esta Notaria de todo cuanto doy Fe. 

  

VICENTE IO BUSTAMANTE / 

C.C. 1101796264 

  

   
    
   

CARLOS A 

C.C. 0701598252 

DUMANI BAYROS-TORRES SANCHEZ. 

C.C. 0704328707. 

    
GIOVANNI WILFRIDO RAMIREZ SALAZA! 

€.C. 0703330241 

y 
HECTOR JEFFERSON VARGAS LAP: 

C.C. 0705820371
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OTORGO ANTE M! Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 

PRIMER TESTIMONIO EN NUEVE FOJAS UTILES Y MAS 

¡ABILITANTES LAS MISMAS QUE SELLO 

   
    

NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN 

VU SANTA ROSA EL ORO - ECUADOR. 

  



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTA ROSA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

CERTIFICO: 
Que con fecha de hoy la escritura publica de 

CONSTITUCIÓN DE La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXI £ , 

NUEVO SANTA ROSA. “CIATRANSTAXNS” COMPAÑÍA DE | 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, que antecede, queda inscrita con el 1) 
No 84 del RIGISIRO MURCANIN y anojada al Repertorio bajo el No 
180     
CERTIFICO: 

Que en cumplimento de lo dispuesto en el Decreto No 
733 dictada por el señor Presidente de la Republica el día 22 de agosto de 
1 975, publicado en el Regrstro Oficial No 878/del 29 de agosto de 1 975. 
queda archi ada una copia de la escritura que apftecede 

     

  

RO SAAVEDRA 

A PROPIEDAD 

/ 

    

  



  

CERTIFICO: 

Que de conformidad con el artieulo 33 del Código de 

Comercio, se ha fijado y se mantendra fijo por el tiempo de sers meses en la 

sala de este Despacho un extracto de la esgritura que antecede 

Santa Rosa, noviepfbre 22 del 2016 

 



mua REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion General de Registro Cil identificacion y Cedulacion 

  

Dreccen Denard an Regato Cr 
Identiicacón y Cedulacion 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: oresum/ 

: Nombres del cudadano: LLIVE ROBALINO CARLOS ANIBAL 

Condicion del cedulado: CIUDADANO 

t Lugar de nacimiento. ZAMORA CGHINCHIP/CENTINELA DEL 
CONDOR/ZUMBI 

Fecha de nacimiento: 1 DE OCTUBRE DE 1969 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 
Profesión. EMPLEADO Y 

Estado Civil, CASADO 
Cónyuge: ROSA | NOLE OLAYA 

Fecha de Matrimonio. 17 DE DICIEMBRE DE 2003 
Nombres del padre: AMABLE LLIVE 
Nombres de fa madre" EMMA ROBALINO 
Fecha de expedición: 11 DE ENERO DE 2010 
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información verticada sa fecra_17 DE NOVIEMBRE DE 2016 . 
Fsngo MARIO EDUARDO EATALLADALIMICHUZCA. El ORO-SANTA ROSANT > ÉL ORO SANTA E 20 EDUARDO TALA IZCA EL. ROSA o SN 

  

CA a Y, 
A É ss 

PRO Signature Not Ventied 
Ing” Jorge Troya Fuertes eo cosmo 

Director General det Regusro Chal, Hdomficación y Cedujación —— Barata adoos 
Documento firmado, Lea Ei 

  

vna 

  

Consultarla autentcidad de este documento ingresando al portal hitps..Aartual registroowi gob scValdatsDocument.acton 

DEMI 
La impresion de. presente ceriifízado no garantiza fa ¡mgaload del musmo y su uso estará imitado a la COMprobación 
electronica en el portal web del Registra Civi conforme lo ohspussto en la 1CE y su reglamento 
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mun REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion General de Registro Civil Identificación y Cedulacion 

  

Discute General de Regia Dv 
identificación y Cedulacion 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Numero único de identificación: momo 

Nombres del ciudadano: TORRES BUSTAMANTE VICENTE SOLVA 

Condicion del cedulado. CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: LOJA/CELICA/CRUZPAMBA(CAB BUSTAMANTE) 

Fecha de nacimiento: 7 DE NOVIEMBRE DE 1954 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo. HOMBRE 7 : 3 83 
o Instrucción: SUPERIOR 3 8 

Profesión: ABOGADO Y 4S Es 

Estado Civil. CASADO E ES 

Cónyuge: SANCHEZ JIMENEZ GERMANIA PROFETIZA | 3 És 
Fecha de Matrimonio: -—-—— (ES 

Nombres del padre, TORRES TORRES MANUEL BERARDO 

Nombres de la madre. BUSTAMANTE GERTRUDIS 

Fecha de expedicio!    : 29 DE MARZO DE 2016 

informacion certicada ala facha 17 DE NOVIEMBRE DE 2016 
Egg" MARIO EDUARDO BAYALLAS LLIVIEHUZCA EL ORO SANTA SOSA NT 1 FLORO SANTA as 

  

LA Signature Not Verified Ino TNA UE. pi ds oro 
Director Genera del Registra Civl, Idennicacion y Cedutacion De elos cor 

Documento fmado slactranicome   a 
Consultar fa autenticidad de sste documanto ingressado al portal hnps /Mtualregisirocivl gob ec/ValdateDocumentacihon 

UND 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad de, mnsmo y Su uso estara Dmitado a le comprobacion 
etectrorica en el portal web del Regrstvo Cial, conforma lo dispuesto 6.1 13 LCE y su regíamento 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion General de Registro Civil, Identificacion y Cedulacion 

  

rrccór Gee de Regato Ct, 
Ientiicación y Gedulacion 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número unico de jdentificación: 0701898252 í 

Nombres del cludadano" VARGAS LUDEÑA CARLOS MIGUELA” 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

OJAIPALTASICATACOCHA, 
'3 DE JUNIO DE 1955 

Nactomalidad: ECUATORIANA 
NH Sexo: HOMBRE 

Instrucción BASICA 

Profesion' MAESTRO CONSTRUCCION 
Estado Clvil. SOLTERO 

Cónyuge. 

  

Lugar de nacimiento: 

Fecha de naclmiento:     
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Fecha de Matrimonio" 

Nombres del padre: VARGAS JOSE 

Nombres de ta tuadre: LUDEÑA LIBIA 

  

Fecha de expedicion 22 DE NOVIEMBRE DE 2011 

información certicaoa ala fecha 17 DÉ NOVIEMBRE LIE 206 
Egg” MARIO EDUARDO BATALLAS LI VICHUZCA El ORO-SANTA ROSA NT 1 FLORO SANTA 

PS 

  

E ná, S Venñed 2 0 Ing Jorge-Tfoja FusTés So Ea cano OS Drector Ganaral del Registro Ci, denticacin y Lemulzcón. ¿Ed er 
Documento hrmado, electrónicamente, Ad 

Consultar la autandodad de este documento irgresando al portal hups./uttual (SgIstrocivI.gob.ec'ValidateDlocumentaciión 

RCA leLdóes 

  

La impresion de: presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su so estará temiado a la somprocacion 
electronica en 01 portal web del Registro Cil condocme lo drspuesto en la LCE y xy seglarmnto 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
z 

MIA o>+< >> 50». de Registro Gx Identicacion y Cedulacion 

kdentficación y Cedulacion 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0704328707 
Nombres del ciudadano TORRES SANCHEZ DUMAN) BAYRON Y 
Condicion del cedulado CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: EL OROMACHALAMACHALA 5 
Fecha de nacimiento: 6 DE ABRIL DE 1982 E 5 $ Nacionalidad ECUATORIANA EE 

RES Sexo. HOMBRE SES gs Instrucción. SUPERIOR TsEs 
Profesión LIC EN DISEÑO GRAFIC E LIS Estado Civil SOLTERO ¡ELE 

  Cónyuge —— 
Facha de Matrimonio: —- 
Nombres del padre. TORRES BUSTAMANTE VICENTE BOLIVAR 
Nombres de la madre SANCHEZ GERMANIA PROFE "IZA 
Fecha de expedicion 5 DE JULIO DE 2011 

  

Into azom sertécass ade 9oh3 17 DE NOVIEMBRE DE 2098 
'ARDO BATALLAS LLOYICHUZCA FL ORO-SANTA30Sp No EL ORO SANT 

    Etgr PsaRK ROSA 

a Signature Not Ventied Ing Jorge Troya Fueñés BARA Long sano 
Lnrertor Saneral del Registro Civil Identlicacior y Ceoulación TN vcumanto'rmodo ctrencamente, 

portal https Joana, registros al gob acivshdateDocument,action 
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a” REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Ci Identificacion y Cedulacion Ae 

Oreczán Geral 4 Rega Cra 
Identiicación y Cedulacion 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número unico de Identificación. 0703330241 / 

Nombres del ciudadana" RAMIREZ SALAZAR GIOVANII WILFRIDO/ : 

Condicion del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EL ORO/ARENILLAS/ARENILLAS 

Fecha de nacimiento: 27 DE JULIO DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    

  

258 
Sexo. HOMBRE ¡823 ¿83 
Instrucción: SUPERIOR SEs 
Profesión ESTUDIANTE =usS 

Y Y2z== 
Estado Civil. SOLTERO 1358 sl 
Cónyuge: —— ¡Es 

123 Fecha de Matrimono. ——-- 105   

Nombres del padre FRANCISCO RAMIREZ 

Nombres de la madre ELISIPIA SALAZAR 

Fecha de expedicion 22 DE OCTUBRE DE 2007 

Aotor vac certicam alo cha 17 DE NOVIEMBRE DE 2056 
SUSE MARIO EDUARDO BATALLAS LLVICHUZCA EL DROSSINTAROSANT! EL.ORO SATA a 

  

. a Signatur: o por y med 
Ing Jorge Troya Eneñés All Bl RE E Deo omar3a ego ese y cars. 
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Direccion General de Registro Civit Identificación y Cedulacion 
.. REPÚBLICA DEL ECUADOR pp 

Discccn Genera de Hegaro Co 
Identificación y Cedulacion 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: oroseam/ 

Nombres del ciudadano" VARGAS LAPO HECTOR JEFFERSON Y” 

Condicion del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento El. ORO/SANTA ROSA/SANTA ROSA 

Fecha de nacimiento. 26 DE JULIO DE 1996     Nacionalidad: ECUATORIANA 

ae Sexo: HOMBRE 

Instrucción BACHILLERATO 

Profesión. ESTUDIANTE 

Estado Civil SOLTER? A
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Conyuga. —— 
Fecha de Matrimono. - 
Nombres del padre. VARGAS SALAZAR HECTOR WILFRIDO 

  

Nombres de la madre. LAPO JARAMILLO GRACIELA DEL CARMEN 

Fecha de expedición: 23 DE MARZO DE 2016 

irfomanon certicada ola fecha 17 DE NOVIEMBRE DE 2016 
Egg" MARIO EDUARDO RATALLAS LLIVIZHUZLA EL GRO-SANTA ROSA-NT 1 EL ORO SANTA 
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mu REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion General de Registro Civil identificación y Ceslulacion 

  

Deccón Gene de Regatro Du 
kdentficación y Cedulacion 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación. 0703161927 7 

Nombres del ciudadano" VARGAS HIDALGO CARLOS PATRICIO 
Condicion del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: El ORO/SANTA ROSA/SANTA ROSA 
Fecha de nacimiento: 13 DE AGOSTO DE 1979 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 

Instruccion: BACHILLERATO 
Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 
Estado Civil. SOLTERO 
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Conyuge, —-— 

Fecha de Matrimonio —— 

Nombres del padre" VARGAS CARLOS 

Nombres de Ja madre HIDALGO NARCISA 

Fecha de expedicion 10 DE NOVIEMBRE DE 2011 

'rformación verificada 3 la echa 11 DE NOVIEMBRE DE 2016 
Egg" MARIO EDUARDO BATALLAS LVICHUZCA EL OROSANTA ROSA NT1 ELORO SANTA 

- a 

a 
. e Signature Not Verified Ing JoigeTrya Fusrtés estare ong coma E 

    
   

Director General del Regusro Cul Idemicación y Cadutacón — EEN pea eor 
Documento Serado glecironisamente [ere sets 

Consulta la autenticdad de este documento ingrasando al portal https J/vrtual registrocviLgob ec/ValdateDocument acuon 

a impresion del presente certificado no garantiza la legahdad del msmo y su uso estará imuado a la comprobación 
elertíómos sa el portal web del Regusiro Cl, conforme lo dispuesto en la ¿CE y su reglamento 
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Direccion General de Registro Civil Identificación y Cedutacion 

maña REPÚBLICA DEL ECUADOR pp 

Dracedo venera de Regstro Co. 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número unico de identificación: o7O542990/ 

Nombres del ciudadano: LLIVE NOLE CARLOS ALBERTO 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EL ORO/SANTA ROSA/SANTA ROSA 

Fecha de nacimiento: 28 DE FEBRERO DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

IS 

Instrucción BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Cwil SOLTERO, 
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  Cónyuge: — 
Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre. LLIVE ROBALINO CARLOS ANIBAL 

Nombres de la madre: NOLE OLAYA ROSA IBELIA 

Fecha de expedicion: 1 DE JULIO DE 2015 

   

Iatnmacion certficada ala tacha 17 DE NOVIEMBRE DF 2016 
ESIgST MARIO EDUARDO BATALLAS LUVICMUZCA. El ORO SANTA ROSA NI 1 El ORO. SANTA 
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Omar nera del Raguivo Gt soez y econ A co 

Documento firmado, clecoó camente PESTO ai 

Consultar la autentcidad de este documento ingresando al ponia) hirps Matual regstrocvi gob eciVafateDocument.aciion 

PARO 
+ bite)    

La impresion del presente saruficado no garantiza la legalidad del mismo y Su uso estara lrmitado a 12 comprobacion 
lectrómos en el porlal 460 del Registro Cwi! conforme lo aspuasto an la £ CE y su reglamento. 
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mundi REPÚBLICA DEL ECUADOR OS 
Direccion General de Registro Civil Idembficacion y Cedutacion 

  

E 

recién sonar de Regato Cie 
identricacion y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número untco de identificación tozosszor 

Nombres del ciudadano: ZAPATA CASTILLO NERGIO ROLANDO” 

Condicion del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOJA/ZAPOTILLO/ZAPOTILLO 

Fecha de nacimiento: 10 DE MAYO DE 1973 

  

   

    

  

, Nacionalidad: ECUATORIANA 258 
> HEEE Sexo: HÓMBRE ¿3 

instrucción INICIAL =%8 
SES 

Profeston CHOFER PROFESIONAL y9 Ea 
Estado Civil SOLTERO” 323 EE E 
Cónyuge 353 (223 
Fecha de Matrimonio ——--- 

Nombres del padre. ZAPATA OPTO ROLANDO 

Nombres de la madre, CASTILLO M ILDA YOJANA 

Fecha de expedicion 29 DE MARZO DE 2012 

Informacior certficada ala fecha 17. DF NOVIEMBRE DE 2016 
Egtegr MARIO EDUAPDO BATALLAS LLIVICHUZCA CLORO SAtsTAROSA NI 1 EL ORO. SANTA 

ES 

LA 
     o RL > Lo 

Ing Jorge Troya Fusrtés AEREA emos 
Direcdar General tel Regstro Civl Idemticación y Orgulacion De AnS iT idad es 

Documenta filmado eleguonicomente no   

Consultar ta autenticidad de este documento ingresando al portal https /'itya1 registrociu1.gob ec/VatdateDocument.action 

   
La mpresion del presente certificado nv garantiza la legalitaa del mismo y su 1150 estará hmutado > a comprobacion 
electronica en el poñal web del Registro Cir conforme lo disp Sta 0 13 LC y su reglamenta 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion General de Registra Cil Idembficacion y Cedulación 

  

recen Lecwra negro a 
Kienticacion y Ceculación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0704616036 

Nombres del ciudadano TORRES JIMENEZ JENNY MARISELA 

Condición del cedutado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: El ORO/SANTA ROSA/SANTA ROSA 

Fecha de nacimiento: 2 DE MARZO DE 1988 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA ¡258 18 
Sexo. MUJER :2 Sá 
Instrucción: BACHILLERATO i2a g E ES 
Profesión, ESTUDIANTE Ela 

Y EX 
Estado Ciwil. SOLTERO Es 

Cónyuge: -——— ¿5 325 

  

  Fecha de Matruonío. 

Nombres del padre. TORRES MANUEL ADAN 

Nombres de la madre JIMENEZ MORENO YELA VITALINA 

Fecha de expedicion 6 OE OCTUBRE DE 2071 

intanmacion .ertcada a ía techo 17 DE NOVIEMBRE DE 20 6 
Ems MARIO EDUARDO SATALAS LIVIDHICA EL DRU-SANTA ROSA NT 

     a Signature Not Venfied Ing Jorge Troya POBRES Sen po on red 
Dre Generar fig Cv traen y Cmcatoaon A cer 

Documento timido Seur oricamente a 

ELORO SANTA 

Consutarla autentcidad de este documento ingresando 2áponal haps Jurtual registrocra.gob ec/ValdateDocument action 

COMA ARNO asta 

La impresión del presente « erulu ado no garantiza la 
electronica en el portal web 08 Reg:s ro Cam contare 
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ÍNUMERO DE ZÉDULA DE CIUDADANÍA 
orciicaas 

Declaro bajo juramento la veracidad de la miormación proporcionada en este formulirio y Autanzn 3 la Supesimiendencia de Compelvas a 
Jtectuar las averiguaciones pertinentes para comprabar la autenticidad de esta información y acepto que en ca10 de que el sonteaido] 
[eresente no correspantta a la verdad, esta tnsttución aplique las sanciones dle ley 

  

  

FRA DEL fEPESENTANTE TEGAL 

Nora pro o rr lang aceptar or     YA 0121401]


